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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA  

  

 A V I S O 

  

  

Se hace del conocimiento del público en general  y de los participantes del 

concurso abierto de oposición para  designar dos Jueces de Control Especializados en el 

Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, que el Pleno del Consejo de la Judicatura con fundamento en lo previsto por la 

base décima tercera del citado concurso,  determinó en sesión ordinaria de fecha primero 

de diciembre del año dos mil dieciséis, lo siguiente: 

  

ÚNICO: Dejar sin efecto la convocatoria relativa al CONCURSO ABIERTO 

DE OPOSICIÓN PARA  DESIGNAR  DOS JUECES DE CONTROL ESPECIALIZADOS 

EN EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, publicada en el Boletín Judicial el día 14 

de noviembre del 2016, atendiendo a la necesidad de analizar el número total de plazas 

que deberán ser convocadas.  

  

Lo anterior, para los efectos y fines legales que correspondan. 

  
A T E N T A M E N T E 

Mexicali, Baja California; a 01 de diciembre del 2016 

EL SECRETARIO GENERAL  DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B R I C A ) 

 


